
Junta de Gobierno Local
Ref. JGL/6/2026

  

  

 NOTIFICACIÓN

Secretaría General del Ayuntamiento de l`Alfàs del Pi, 

CERTIFICA: 

Que en el día 18 de marzo de 2026, la Alcaldía-Presidencia ha dictado la siguiente 
RESOLUCIÓN 545/2026:

*
En ejercicio de las competencias que la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  Reglamento Orgánico Municipal 
publicado  en  el  B.O.P  núm  111,  de  13/06/2017  y  demás  legislación  vigente  y  concordante, 
atribuyen a esta Presidencia y atendidos los procedimientos que cada uno de los Departamentos 
responsables  de  la  gestión,  tramitación  y  seguimiento  de  los  mismos,  ha  trasladado  a  esta 
Alcaldía, en aras de salvaguardar tanto los intereses generales municipales como los intereses 
legítimos de los interesados en cada uno de los procedimientos,  justifica la  convocatoria  con 
carácter  extraordinaria  y  urgente  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  el  Alcalde  Presidente, 
RESUELVE:

Primero:  Convocar  sesión  EXTRAORDINARIA  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  para  el  día 
24/03/2026 (primera convocatoria), a las 09:30 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
l'Alfàs del Pi.

Segundo: Orden del día de la sesión:

1. CME/106/2025_OBRA DE ELIMINACIÓN DE FOSA SÉPTICA MUNICIPAL EN ZONA VERDE 
SITUADA EN CALLE CORRAL DE TONI EN L’ALFÀS DEL PI.
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2. CASU/5/2025_APROBACIÓN EXPTE. SUMINISTRO  DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA LA 
ENTREGA  EN  LOS  EVENTOS  ORGANIZADOS  POR  PARTE  DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
DEPORTES DE L' ALFÀS DEL PI.

3.  CASER/4/2026_CLASIFICACIÓN.  SERVICIO  DE  ORGANIZACIÓN  Y  SUMINISTRO  DE 
MATERIAL NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DEL FESTIVAL DE CINE DE L' ALFÀS DEL PI. 

4.  CASU/4/2025_CLASIFICACIÓN.  SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  LOS  NUEVOS 
DOSIFICADORES Y SUSTITUCIÓN DEL SISTEMA DE DEPURACIÓN DE LAS PISCINAS DEL 
POLIDEPORTIVO DE L' ALFÀS DEL PI.

5.  BAS/3373/2025_CLASIFICACIÓN.  SERVICIO  DE  GESTIÓN,  EXPLOTACIÓN  Y 
MANTENIMIENTO  DE  LAS  INSTALACIONES  DEL  GIMNASIO  DEL  POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL, SITUADO EN AVDA. DELS ESPORTS, NUM. 1 DE L' ALFÀS DEL PI.

6.  CASER/7/2026_CLASIFICACIÓN.  SERVICIO  DE  ORGANIZACIÓN  Y  SUMINISTRO  DEL 
MATERIAL NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE LA FERIA DE JUEGOS DE MESA MÁS 
TORNEOS DE JUEGOS DE MESA.

7.  CME/31/2026_SUMINISTRO  DE  VINO  DESTINADO  A  ACCIONES  DE  PROTOCOLO 
INSTITUCIONAL,  PROMOCIÓN  CULTURAL Y  MERCHANDISING  DE  PROYECTO  “L’ALFÀS 
2026 AÑO CULTURAL”.

8.  BAS/393/2026_CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  UNIVERSIDAD  MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE Y EL AYUNTAMIENTO DE L'ALFÀS DEL PI PARA LA REALIZACIÓN 
DE EXPOSICIONES.

9. MERC/79/2025_REVOCACIÓN DE PUESTOS DEL MERCADO AVDA CONSTITUCIÓN POR 
IMPAGOS DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 2024.

Tercero: Trasladar la presente resolución a los Concejales/as miembros de la Junta de Gobierno 
Local, y a cada uno de los funcionarios técnicos encargados de la gestión de cada uno de los 
expedientes reseñados.

Cuarto: Se inserta, el día de la fecha, para conocimiento público general, la presente convocatoria
en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento:

http://www.lalfas.es/transparencia/normativa/convocatoria-junta-gobierno-local/

*

lContra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente ante el mismo órgano que la dictó recurso de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas. Alternativamente podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de 
Instancia de Alicante, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado/a pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente

Fecha firma:  18/03/2026 14:05:07 CET

Firmado por:  AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

SECRETARIA AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI
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